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RESOLUCIÓNN'205

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARA EL LI.AMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL (MC}9
N" 04/2024 - SERVICIO DE INTERNET DE CONTINGENCIA - PLURIANUAL - ID N'
449.416", PARA I-A AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I-A
EDUCACIÓN SUPERIOR.

Asunción, 10 de julio de 2024

VISTO: EI Memorándum DGAF N' 492 de fecha 09 de
julto de 2021, presentado pot la Mg. Florencia Rivarola Leiva, Directora General de Administración y
Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superiot; y,

Que, en el Memorándum UGAF N' 750 /2024 de techa,O9

de julio de 2024, con mesa de entrada DGAF, Exp. No 610 del 09 de julio de 2024 ptesentado por el Lic.
Pamela Bogado, Coordinador de la Urudad de Gestión Administrativa y Financiera, remite la proforma
de Resolución veri É,cada parala firm¿ de las autoridades de la Agencia.

Que en el Artículo 45 - Pliego de Bases y Condiciones de
la Ley N" 7027 /2022, 'De Srmiristms 1 Coúratatiorcs P¡iblicas", dispone: "...L2 Máxina Aúoidad
Irctiltcional de la cotllcaúe 0 a q irn ísta delegue deberá apnbar mediaú¿ nsohcitín la conaocalorial el pliego de bases

1 cordicionr de los procedimieúos de corlrataciótt, lot crcles deberfu porerse a ditposiciín dt los inÍmsado¡ a traús del

Si ena de InJomadón de l¿¡ Conlrataciones (SICP), a patir de la fecha d¿? bhcanófl de la conncante..."

Que, el Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de Ia Educación Superior ha aprobado por Resolución N" 27 de fecha 29 de
feb¡e¡o de 2024 elPrcgramaAnual de Contataciones para el ejetcicio Frscal2024;

Que, según el Artículo 82 de Ia Ley N" 4995 "DE
EDUCACIÓN SUPERIOR" establece: 'I-,rt Agencia Nacioral de Eulucifu 1 Aneditación de la Edacaciótt

Sqeior (,4NF-4ES) es e/ otgarisno Íémito enargad.o de ewluarl amditar la mlidad académim de los Ins¡ilaÍo¡ d¿

Edrcacifu S4erion Pos¿¿ a*lonomía acadénica, adninislralimlfmnciera. . . ";

Que, el Artículo 5" de la Ley N" 2072/2003, "5rá órgano

mlor de la Agtnda, el Cons/o Dinctin fu la Agercia Nacional de Euluación1 rnenciona en el inciso 9 "de acaerdo

cor la It1 de Prestpluto General d¿ la Nación, admiústrar los recur¡os asignad,ts a la Agerid'; y en el inciso 13

'Jolicitar la /uacifu de acciones a la pnstaci,in de s¿nicios necesaios para el ngjor amplinierlo de las fitnciones de la

ncia";
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CONSIDERANDO: Que, con el mismo remite el
proyecto de resolución, para la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones (?BC) cortespondiente al
llamado a Menor Cu¿ntía Nacional G\{CN) N' 01/2024 - "Sericio de intenet de mntingencia - plariarual - ID
No 119.116", para la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior,
presentado por el Lic. Femando Cristaldo, Coordinador de la Coordinación de Cont¡ataciones de la
Agencia, mediante Memorándum UOC No 015/2021 de fecha 05 de juiio de 2024 y solicita a su vez, la
autorización mediante acto administrativo para efectuar la respectiva conyocatoria.
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Que, el Anículo 9 de la I-ey No 2072/2003 establece: "...
Son fincioncs dcl Pnidcntc dd Couljo Dinctiw, et ks linites d¿ élta IOJ d¿ lar rerlbciones dcl Conqfo Dinctiw: 1 )
npnse ar a la A¿encia; 2) srcctibir la dommcnlacih qw expida la Agncia; 5) üi¿ir la adniri¡tracih d¿ la A¿encia,

el R4istn Naciorul fu Pans E almdons, al penonal permarcntel al contralah... ";

Que, por Decreto N" 6748 de fecha 26 de enero de 2017;
Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N" ó933 de fecha 11 de abnl de 2022,Decreto
N" 6982 de fecha 26 de abttl de 2022 y Decreto N" 7596 de fecha 05 de agosto de 2022 se nombrao a

Ios miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la

Educación Superioq

Que, según testimonio obrante en el Acta N'05 labrada en
fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Directivo de Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Supenor, eligió a la Presidenta del Consejo Directivo, para el perio do 2023-2024;

Que, la Resolución N" 03/2024, de fecha 02 de enero de
2024 '?or la rual u confrwan cono Orfurudor fu Castos al Seiora Dina Ercilia Matiauda Sarubbi, Pnsid¿nh dtl
Consgjo Dincliao 1 cono Habilitado Pa¿adar fu la Agencia Nacional dr Eralrucifu 1 Amditación dt la Ednación
S ilpelilr (,-4NEAES), a la Seiora Fbntcia Nramla L,eira, Dinctora Gercral fu Adninistración 1 Finanqas".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1092/ 2021, por el cual se reglamenta Ia Ley N" 7228 /2024 "pre @rueba el Pnsrpuesto Gercral d¿ l¿ Nación

para el Ejercicio F-iscal 2024".

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

T-A, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTTVO DE I.A AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

1'

RESUELVE:

APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) para el llamado a Menor Cuantía Nacional

O,ÍCN) N" 04/2024 - Servicio de intemet de contingencia - pludanual - ID No 449.416.

AUTORIZAR a la Coordinación de Contrataciones de la Agencia Nacional de Evaluación y

Acreditación de la Educacrón Superior (ANEAES), a reaüzar prorroga, modifica¡ si fuera

necesario, mediante adendas, el Püego de Bases y Condiciones @BC) aprobado en el artículo 1"

de Ia presente Resolución.
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3".- AUTORIZAR a la Coordinación de Cont¡ataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de la ANLA.ES, a iniciar el llamado a Menor Cuantía Nacional (II{CN)
N" 04/2024 - Servicio de intemet de contingencia - plurianual - ID N" .149.416.

4".- COMUNICAR l a¡chila¡

ra. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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